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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 042 DE 2024

(junio 11)
Legislatura 2023-2024

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 9:41 a. m.
El día martes 11 de junio de 2024, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Buenos días.
Señor Secretario sírvase abrir el registro para la 

Sesión del día de hoy de la Comisión Quinta.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días honorables Representantes.
Siendo las 8:38 a. m., se abre el registro para la 

verificación del quórum para la Sesión Ordinaria del 
día martes 11 de junio de 2024.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Buenos días, vamos a dar inicio a la Sesión del 
día de hoy. 

Señor Secretario, sírvase abrir el registro, 
verificación del quórum.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

Buenos días, honorables Representantes, la 
Secretaria les certifica que existe quórum decisorio.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, sírvase hacer lectura del Orden 
del Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siendo las 9:41 a. m., damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día martes 11 de junio de 2024 con el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA
I

Llamado a lista y verificación del quórum.
II

Estudio, discusión y votación en primer 
debate de los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 363 de 2024 
Cámara; 294 de 2023 Senado, por medio 
de la cual se incorpora el enfoque una sola 
salud en las políticas públicas y demás 
instrumentos normativos relacionados con 
la protección del ambiente, el bienestar 
animal y la salud.

2. Proyecto de Ley número 430 de 2024 
Cámara, por el cual se dictan normas 
para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precios justos de la energía eléctrica y se 
estimula la implementación de energías no 
convencionales en los hogares colombianos.

3. Proyecto de Ley número 081 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se propende 
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por el uso de energías limpias a través de 
energía solar fotovoltaica para Viviendas 
de Interés Social y Viviendas de Interés 
Prioritario (VIS y VIP).

4. Proyecto de Ley número 416 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se declara el 
río Aburrá su cuenca y afluentes como sujeto 
de derechos y se dictan otras disposiciones.

5. Proyecto de Ley número 389 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río Sumapaz, su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación y se 
dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de Ley número 406 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar la zoocría de 
ejemplares de fauna silvestre nativa de las 
clases insecta, chilopoda y arachnida, y se 
dictan otras disposiciones.

7. Proyecto de Ley número 352 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se protegen 
las áreas de especial importancia ecológica 
afectadas por incendios forestales, se dictan 
lineamientos para la restauración ecológica 
participativa, se crea el Registro Nacional 
de Áreas Afectadas por Incendios Forestales 
y se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de Ley número 333 de 2023 
Cámara, por medio del cual se fortalece 
la gestión del riesgo y la adaptación al 
cambio climático en Colombia a través de 
las ciudades verdes y biodiversas.

9. Proyecto de Ley número 060 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establece 
un marco legal al reconocimiento del río 
Atrato, sus cuencas y afluentes como una 
entidad sujeta de derechos de conformidad 
con la Sentencia T-622 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones.

10. Proyecto de Ley número 382 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río Combeima, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos y se dictan otras 
disposiciones.

11. Proyecto de Ley número 378 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se realizan 
unas condonaciones para la búsqueda 
de mayor recaudo y protección de las 
cuencas hídricas del país y se dictan otras 
disposiciones.

12. Proyecto de Ley número 309 de 2023, por 
medio de la cual se regula la propiedad, 
posesión y/o tenencia de tierras al interior de 
la frontera agrícola por parte de extranjeros.

III
Anuncio de proyectos

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor secretario, hacer lectura de Proposiciones 

presentadas a la Mesa Directiva.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, en la Secretaría existen dos 

Proposiciones de Audiencias Públicas, la primera 
presentada por el Representante Julio Roberto 
Salazar.

1. Proposición
Por medio de la presente, los abajo firmantes, 

en calidad de Congresistas de la República de 
Colombia, amparados en el derecho que nos otorga 
el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5a de 1992, 
por la cual se expide el Reglamento del Congreso; 
el Senado y la Cámara de Representantes, nos 
dirigimos ante la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes 
con el fin de presentar proposición para convocar 
a una Audiencia Pública sobre la situación de la 
minería de carbón en pequeña y mediana escala en 
el departamento de Cundinamarca y departamentos 
circunvecinos.

La realización de esta audiencia pública se 
fundamenta en los siguientes pilaresfundamentales:

1. Evaluación de la Situación Actual
2. Plataforma para el Diálogo Multiactor
3. Transparencia y Responsabilidad 

Gubernamental
4. Desarrollo de Políticas Basadas en 

Evidencias
Invítese al Ministro de Minas y Energía, al 

Director de Corporaciones Autónomas Regionales, 
Gobernadores, Diputados, Alcaldes, representantes 
de las empresas mineras, líderes comunitarios, 
Juntas de Acción Comunal y a la ciudadanía en 
general, así como a otros interesados en participar 
en el desarrollo de la audiencia.

De conformidad con lo anterior, me permito 
solicitarle de manera respetuosa a la Mesa de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente se sirva 
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citar a Audiencia Pública en la fecha establecida por 
la Mesa Directiva.

Firma: 
Julio Roberto Salazar Perdomo
2. Proposición presentada por la doctora Julia 

Miranda Londoño y otra firma, dice:
Proposición de Audiencia Pública
Respetado señor Presidente,
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

264 numeral 3 de la Ley 5a de 1992, nos permitimos 
poner a consideración, proposición para realización 
de Audiencia Pública previo al primer debate, 
en el marco del Proyecto de Ley número 430 de 
2024 Cámara, por el cual se dictan normas para 
garantizar la calidad, confiabilidad y precios 
justos de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos, la cual se propone realizar 
en la ciudad de Bogotá, D. C., con posibilidad de 
acceso remoto.

Lo anterior, teniendo en cuenta que consideramos 
importante escuchar a los diferentes actores 
relacionados con el sistema de generación de energía 
y a los expertos en el esquema tarifario del servicio 
de generación de energía, en mecanismos para la 
estabilidad y disponibilidad del suministro eléctrico 
y en soluciones convencionales y no convencionales 
para el abastecimiento energético del país.

Tales comentarios y observaciones, con toda 
seguridad enriquecerán el proceso del debate.

Firma: 
Julia Miranda Londoño, el Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano, el Representante Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, el Representante Andrés 
Cancimance López, el Representante Juan Espinal 
Ramírez, la doctora Leyla Rincón.

Han sido leídas las dos Proposiciones de 
Audiencia Pública, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

A la Comisión se le pregunta si se aprueba el 
Orden del Día con las Proposiciones leídas. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, había una proposición también de 

modificación del Orden del Día, en el sentido de que 
el Punto 2 pasara al Punto 3, firmada por la doctora 
Sandra Ramírez, que no se encuentra tampoco 
presente en el recinto.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

En consideración de esta Comisión la Proposición, 
por favor, hágale lectura Secretario, para ponerla en 
consideración.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí señor Presidente.

3. Proposición.
De manera respetuosa solicito a la Honorable 

Comisión Quinta de la Cámara de Representantes 
se modifique el Orden del Día para que el proyecto 
de ley que se encuentra en el numeral 2, pueda ser 
debatido en el Punto 3 del proyecto del Orden del 
Día citado para hoy 11 de junio de 2024 a las 8:30 
a. m.

Firma: Sandra Milena Ramírez Caviedes
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Teniendo en cuenta que esta proposición 

corresponde o afecta el segundo proyecto de ley se 
pondrá en consideración al momento de llegar a ese 
punto, teniendo en cuenta que el primer proyecto del 
Orden del Día hace referencia a un proyecto de ley 
diferente.

Así las cosas, en consideración de esta comisión 
el Orden del Día con las proposiciones leídas, 
¿aprueba la Comisión el Orden del Día con las 
proposiciones leídas?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada señor Presidente, el Orden del 

Día con las dos proposiciones leídas de Audiencia 
Pública del doctor Julio Roberto Salazar y de la 
doctora Julia Miranda y otras firmas más. 

Siguiente punto.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, hacer lectura del siguiente 

punto del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 363 de 2024 

Cámara; 294 de 2023 Senado, por medio 
de la cual se incorpora el enfoque una sola 
salud en las políticas públicas y demás 
instrumentos normativos relacionados con 
la protección del ambiente, el bienestar 
animal y la salud.

Autores: Honorable Senadores Marcos Daniel 
Pineda García, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Nadya 
Georgette Blel Scaf, Liliana Esther Bitar Castilla, 
Diela Liliana Solarte Benavides, José Alfredo 
Marín Lozano, Juan Samy Merheg Marún, Óscar 
Barreto Quiroga y los honorables Representantes 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Nicolás Antonio Barguil Cubillos 
y Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

Ponente: Honorable Representante Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón.

Publicado este proyecto de ley en la Gaceta del 
Congreso número 204 de 2023.
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Ponencia Primer Debate en Senado, en la Gaceta 
del Congreso número 444 de 2023.

Ponencia Segundo Debate en Senado, en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2023.

Texto definitivo en Senado en la Gaceta del 
Congreso número 89 de 2024.

Ponencia para Primer Debate en Cámara en 
Comisión Quinta, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 531 de 2024.

Informe de Subcomisión publicado en la Gaceta 
del Congreso número 617 de 2024.

Y fue anunciado para la discusión el día 29 de 
mayo de 2024.

NOTA: El Informe de Subcomisión del 
Proyecto de Ley número 363 de 2024 Cámara, 
294 de 2023 Senado; está publicado en la Gaceta 
del Congreso número 617 de 2024.

Con respecto a este proyecto de ley, señor 
Presidente, en la Sesión de Comisión del 8 de mayo 
de 2024 fue aprobado el Informe de Ponencia y 
se creó una Subcomisión formada por la doctora 
Julia Miranda, Octavio Cardona, la doctora Leyla 
Rincón, el doctor Juan Fernando Espinal y el doctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Así las cosas, le damos el uso de la palabra hasta 
por diez minutos, al Coordinador Ponente, para 
que le rinda a esta Comisión el Informe final de la 
Subcomisión creada y seguir dándole trámite a este 
proyecto de ley.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Mauricio Cuéllar.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Presidente, muchas gracias, saludar a todos los 
compañeros en esta mañana. 

Efectivamente como se ha planteado, se llevó a 
cabo una subcomisión que se adelantó el 9 de mayo 
del presente año en la cual participaron y quiero 
agradecer a los compañeros Leyla Rincón, el equipo 
de trabajo por toda su intervención, sus opiniones, 
igualmente al Representante Juan Espinal y su 
equipo UTL también que estuvieron muy juiciosos 
haciéndonos ahí las observaciones que fueron tenidas 
en cuenta, de igual manera a la Representante Julia 
Miranda y su equipo que también participó en esta 
Subcomisión y también hemos recogido todas sus 
inquietudes y, por supuesto, a nuestro compañero 
Octavio Cardona León quien también participó de la 
misma.

Esa Subcomisión se llevó a cabo el 9 de mayo y su 
Informe se presentó el 20 de mayo ante la Comisión; 
tuvo como finalidad básicamente modificar algunos 
contenidos del artículo primero, segundo y tercero 
y cuarto de ese proyecto de ley, hay que indicar que 
este proyecto de ley tiene siete artículos, los últimos 

tres no fueron tenidos en cuenta, no fueron digamos 
discutidos en ninguna parte.

El artículo 1°, que es el Objeto de la ley, se propuso 
la modificación de transformación progresiva del 
enfoque de salud ambiental al de una sola salud y 
se justificó en asegurar una transición eficiente y 
efectiva que reconozca y articule políticas de salud 
ambiental preexistentes, lo propuso el equipo de la 
Representante Leyla Rincón y la Representante Julia 
Miranda, la cual fue acogida de manera precisa por 
parte del equipo nuestro.

Artículo 2°, la Definición del proyecto de ley, se 
modificó la propuesta de inclusión y expansión de 
definiciones como salud ambiental y calificación 
del enfoque de una sola salud y se justificó el 
establecer un marco conceptual claro que respalde 
la implementación de la ley y promueva una 
comprensión del informe de los principios, la 
propuso la Representante Leyla Rincón.

Artículo 3°, Lineamientos de una sola salud, se 
propuso la modificación de la inclusión de nuevos 
numerales y ajustes en lineamientos para abordar 
especialmente el manejo de riesgos biológicos y 
fortalecer la vigilancia epidemiológica, la numeración 
y especificación detallada de los lineamientos para 
la implementación del enfoque y se justificó en 
responder eficazmente desafíos contemporáneos 
como las enfermedades zoonoticas y el cambio 
climático, lo propuso la honorable Representante 
Leyla Rincón, Julia Miranda y el Representante Juan 
Espinal; igualmente fueron acogidos de esa manera.

Artículo 4°, se elimina el parágrafo a solicitud 
de la honorable Representante Julia Miranda, 
planteando en su justificación que resultaba riesgoso 
y superfluo el manejo de los casos e inconvenientes 
desconocer en la práctica que constitucionalmente 
la función de liderar las relaciones internacionales 
está a cargo del Presidente de la República y del 
Ministro de Relaciones Exteriores, ya que en ese 
artículo se habla de una Comisión, en el parágrafo 
y efectivamente se eliminó el mismo y se le acepta 
esa propuesta porque consideramos que es oportuna.

Son los cuatro artículos que fueron estudiados y 
como ya lo mencioné, fueron acogidas de manera 
precisa las observaciones de los equipos y con base 
en la anterior, pues es el Informe que se presentó el 
20 de mayo, Presidente y colegas.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Recuerden que este Informe de Subcomisión 
trataba sobre el articulado del proyecto de ley porque 
la ponencia ya había sido votada y aprobada, ¿sí?, 
por eso, se designó esa Subcomisión Interpartidista 
para que se encargara de ajustar el articulado, que 
es el articulado que quedó como articulado final 
del proyecto de ley que fue socializado en este 
momento por el Coordinador y que será sometido a 
consideración de esta Comisión.

Así las cosas, si se aprueba, excúseme 
Representante y termino la idea, si se aprueba el 
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Informe de Subcomisión con el Articulado, será el 
articulado final del proyecto de ley.

Antes de someter a consideración, le damos el uso 
de la palabra por 3 minutos al Representante Andrés 
Cancimance.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias Presidente y un saludo a todos los y las 
Representantes de esta Comisión.

Valoramos enormemente el trabajo de la 
Subcomisión, creo que recoge varias de las 
inquietudes que algunos sectores que han venido 
reflexionando hace varios años sobre el enfoque 
One Health, se podrían ver reflejados, sin embargo, 
yo quisiera hacer cuatro comentarios, o más bien, 
situar cuatro temas que nos han pedido algunas 
personas expertas en One Health como la doctora 
Natalia Cediel, por ejemplo, que es la persona que en 
Colombia es la que maneja este tema y ella considera 
que es importante conversar alrededor de estos cuatro 
temas:

Primero, la necesidad de seguir revisando la 
articulación Territorial, eso está contemplado ya, por 
supuesto, en el articulado del proyecto de ley, sin 
embargo, aquí la reflexión que se nos hace es sobre 
la necesidad, por ejemplo, de revisar cómo será esa 
articulación con los Comités Territoriales de Salud 
Ambiental, recordemos que estos Comités se crearon 
a través de un CONPES hace una década y sería muy 
interesante que la Iniciativa Legislativa contemplara, 
por ejemplo, cuántos Comités están actualmente 
constituidos varios de ellos se constituyen por Acto 
Administrativo de los municipios y departamentos y 
resulta que pareciera que no hay como una claridad 
de Articulación con un Comité como este teniendo en 
cuenta pues que uno de los principios o fundamentos 
de One Health tiene que ver con la Articulación 
Territorial, entonces, esta es una temática que 
llamamos la atención sobre cómo fortalecerlo dentro 
del proceso de la Plenaria que se va a llevar pues este 
proyecto de ley.

El segundo tema tiene que ver alrededor de la 
participación y cómo lograr que participen más de 
estos temas las entidades, incluso, entidades del 
Gobierno nacional están incorporando ya este enfoque 
One Health en sus discusiones y ahí consideramos 
que es muy importante que, se ve la necesidad más 
bien, de profundizar y ampliar la participación, este 
criterio de participación y extenderlo a otros ámbitos 
que vienen trabajando el enfoque.

Tercero, también es un comentario alrededor 
sobre el Enfoque de Género, la transversalización 
del enfoque una sola salud en las Políticas Públicas, 
Planes, Proyectos, en todos los instrumentos de 
planeación y normatividad, deben basarse en 
los principios de Equidad de Género tanto en la 
formulación como en la implementación del Enfoque 
a Nivel Nacional y Territorial.

El cuarto tema que quiero llamar la atención es ya 
sobre la creación y el desarrollo del Plan Estratégico 
Nacional de una…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Un minuto más para que cierre la idea, 
Representante.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias Presidente.
Es importante que en este Plan Nacional 

Estratégico pues se tenga en cuenta el análisis 
situacional del contexto, que se tenga en cuenta todo 
lo relacionado, incluso, con las lecciones aprendidas 
que hay en la implementación que se ha venido dando 
alrededor de varias entidades, incluso, la Academia 
ha venido reflexionando mucho sobre One Health.

Estos cuatro temas que acabo de mencionar son 
importantes para este Sector y para estas personas 
expertas y, de hecho, nos han solicitado que en la 
medida de lo posible antes de que el proyecto vaya 
a la Plenaria se pudiese crear una Mesa Técnica 
de diálogo para terminar de ajustar estos cuatro 
elementos, yo sé que el proyecto ya va a su último 
debate, yo lo estoy apoyando, por supuesto.

Pero qué bueno sería que en un ejercicio muy breve, 
hablar nuevamente con este Grupo de Expertos y una 
invitación muy especial a la experta en Colombia 
Natalia Cediel que es, incluso, la Representante del 
Enfoque en el país, yo creo que conversar con estos 
Expertos y con Natalia podría enriquecer mucho esta 
iniciativa sobre estos cuatro datos; es la solicitud para 
el Ponente, su equipo, es ver si de pronto podemos 
sostener una reunión con este grupo de personas para 
que ellos puedan ampliar sobre estos cuatro puntos 
que he venido compartiendo en esta intervención.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra por 3 minutos la 

Representante Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Quiero agradecerle muchísimo al doctor Cuéllar, 

su apertura, su generosidad, el excelente trabajo 
constructivo que pudimos hacer en la Comisión y 
que creo que fortaleció el proyecto de ley muchísimo.

Yo solamente quiero invitarlo a que ojalá el título 
del proyecto fuera en español y que no usemos 
anglicismos para nuestras leyes sino usemos nuestro 
idioma español.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
¿Algún otro Representante desea el uso de la 

palabra, antes de someter a votación?
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Representante Cuéllar, antes de someter a 
votación le concedo el uso de la palabra, si tiene 
alguna respuesta.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

No, se van a tener en cuenta las recomendaciones, 
lamentar que cuando se aperturó la subcomisión 
pues no estuvo ahí el amigo Cancimance, para 
poder de una vez abordar los cuatro puntos que ha 
planteado que creo que son muy convenientes, pero 
seguramente para el próximo y último debate se 
tendrán esa conversación con Natalia Cediel, para 
poder fortalecer el mismo.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
En consideración de la Comisión el Informe 

de Subcomisión presentado por el Coordinador 
Ponente; ¿aprueba la Comisión el Informe de 
Subcomisión presentado por el Ponente Mauricio 
Cuéllar?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, hacer lectura de Título y 

Pregunta.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Título. “Por medio de la cual se incorpora 

el enfoque de una sola salud “One Health” en la 
política pública y demás instrumentos normativos 
relacionados con la protección del ambiente, el 
bienestar animal y la salud”.

Y la pregunta, si quiere esta Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en Plenaria para 
ser ley de la República. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

¿Aprueba la Comisión el título y la pregunta?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, hacer lectura del siguiente 

punto del Orden del Día. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
2. Proyecto de Ley número 430 de 2024 

Cámara, por medio del cual se dictan normas 
para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precios justos de la energía eléctrica y se 
estimula la implementación de energías no 
convencionales en los hogares colombianos.

Autores: Los Representantes Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Betsy Judith Pérez, Javier 
Sánchez Reyes, Julio César Triana, Hernando 
González, Mauricio Parodi, Jorge Méndez, la 
doctora Flora Perdomo Andrade, Lina María 
Garrido, Luz Pastrana Loaiza, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, 
José Eliécer Salazar y el Representante Modesto 
Enrique Aguilera. 

Ponentes: Los Representantes Sandra Milena 
Ramírez Caviedes y el doctor José Octavio Cardona.

Este proyecto fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 483 de 2024.

Y Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 
Congreso número 659 de 2024.

Anunciado para la discusión el día 29 de mayo 
de 2024.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Sobre este proyecto de ley se encuentran unas 
proposiciones, antes de avanzar, por favor, desde 
Secretaría hacer lectura de las proposiciones al 
proyecto de ley.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Hay una proposición firmada por la Coordinadora 

Ponente, que busca pasar el Proyecto número 2, el 
Proyecto número 430 de 2024 al Punto 3.

Firma: 
Sandra Milena Ramírez 
Y hay una Proposición que firma el Representante 

Cancimance, la doctora Julia Miranda, que busca el 
aplazamiento de este proyecto de ley.

Y una proposición del doctor Juan Espinal que 
busca crear una Subcomisión para este proyecto de 
ley. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Vamos a poner en consideración la proposición 
inicial de aplazamiento, presentada por la 
Coordinadora Ponente del proyecto de ley.

Hacer lectura, señor Secretario, antes de iniciar el 
trámite de los impedimentos presentados.

Tiene el uso de la palabra Representante Espinal, 
para la Moción de Procedimiento.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente una Moción de Procedimiento.
A ver, hay dos Proposiciones de Aplazamiento, 

una Proposición de Aplazamiento de la Coordinadora 
Ponente para pasar del numeral 2 al 3 y el 3 al 2, pero 
hay una proposición sustitutiva de Aplazamiento 
definitivo del debate del proyecto de ley firmada por 
la Representante Julia.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Yo estoy pidiendo un Audiencia.
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Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Ah una Audiencia Pública, pero esa ya se aprobó, 
pero hay otra proposición de aplazamiento del 
debate.

Entonces, yo creo Presidente, yo creo que 
procede la sustitutiva del aplazamiento que presentó 
la Coordinadora Ponente. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Miren, para darle claridad el Secretario va 
a confirmarles a los presentes cuáles son las 
proposiciones que hay para establecer un orden en 
ellas.

Señor Secretario. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Hay una proposición firmada por la doctora 

Sandra, que busca es pasar el Punto 2 al Punto 3, es 
modificación; correcto.

Y la otra proposición del doctor, Andrés 
Cancimance que si busca el aplazamiento de la 
discusión del proyecto de ley; esta es la que hay que 
someter a consideración, la del aplazamiento del 
doctor Cancimance con la doctora Julia.

Además, este proyecto de ley, Presidente, tiene 
un Impedimento presentado por la doctora Julia 
Miranda.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

¿Y la audiencia?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ya se aprobó, doctora, ya se aprobó.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Sometemos en consideración inicialmente el 

Impedimento presentado por la Representante Julia 
Miranda.

Señor Secretario, por favor, hacer lectura del 
Impedimento.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Un impedimento presentado por la doctora Julia 

Miranda Londoño.
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 

de la Constitución Política, artículos 286 y siguiente 
de la Ley 5ª de 1992 y la Ley 2003 de 2019 y demás 
normas concordantes, especialmente lo previsto en el 
artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del Congresista, por su intermedio, me 
permito manifestar mi impedimento para participar 
de la votación correspondiente al “Proyecto de Ley 
número 430 de 2024 Cámara, por el cual se dictan 
normas para garantizar la calidad, confiabilidad y 
precio justo de la energía eléctrica y se estimula la 
implementación de energías no convencionales en 
los hogares colombianos.

Varias de las disposiciones consignadas en 
el proyecto de ley podrían beneficiar de manera 
particular, directa y actual a algunos de mis 
familiares, comprendidos dentro de los grados de 
parentesco establecidos en la ley.

Aceptado el impedimento, de conformidad con 
lo previsto en el parágrafo 2º del artículo 1º de la 
Ley 1431 de 2011 y demás normas concordantes, 
solicito se dejen las constancias pertinentes en 
el acta para que la excusa se extienda a todas las 
actuaciones y decisiones que la Corporación deba 
asumir en relación con el mencionado proyecto.

Firma: La Representante Julia Miranda Londoño.
Ha sido leído, señor Presidente, el Impedimento 

de la doctora Julia y la Secretaría le certifica que 
no se encuentra presente en el recinto mientras se le 
vota y se le decide su impedimento. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Vamos a hacerle la votación nominal, a definir la 
votación nominal para este impedimento.

Señor Secretario, proceder a la Votación Nominal.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Vamos a llamar a lista para votar el Impedimento 

de la doctora Julia, si votan SÍ se aprueba el 
impedimento; si votan NO se niega el impedimento.
Avendaño Fino Cristian Danilo
Barguil Cubillos Nicolás Antonio  
Cancimance López Jorge Andrés No
Cardona León José Octavio Sí 
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio No
Enrique Rosero Teresa de Jesús No 
Espinal Ramírez Juan Fernando Sí
González Correa Olga Beatriz 
Monsalve Álvarez Ana Rogelia  
Palencia Vega Leonor María  
Parrado Durán Gabriel Ernesto No 
Patiño Amariles Diego Sí
Perdomo Andrade Flora No 
Pete Vivas Ermes Evelio
Ramírez Caviedes Sandra Milena  
Ricardo Buelvas Luis Ramiro No 
Rincón Trujillo Leyla Marleny Sí 
Rodríguez Contreras Jaime No 
Salazar Perdomo Julio Roberto  
Salazar Rivera Juan Pablo No
Velasco Burbano Erick Adrián No
Villamizar Meneses Óscar Leonardo

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Avendaño Fino 

Cristian Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás
Honorable Representante González Correa Olga 

Beatriz 
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 

Rogelia
Honorable Representante Palencia Vega Leonor 

María
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Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio

Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo.

Señor Presidente, ya hay decisión, puede cerrar 
la votación.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, cierre la votación.
Antes de cerrar la votación, la Representante va 

a cambiar el voto.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Dígame, doctora.
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 

Marleny SÍ 
Sí, es para cambiar la votación: NO, por favor.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
¿Cómo vota doctora Leyla Rincón?
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
No. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Vota NO la doctora Leyla, cambia su voto por el 

Sí, vota por el NO.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, cierre registro y anuncia 

resultados.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente; se cierra el Registro y el 

resultado es el siguiente:
Por el Sí: 03 votos 
Por el No:  10 votos
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

de la doctora Julia Miranda, que puede ingresar 
al recinto nuevamente, ya que se le negó su 
impedimento. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, proceda con la Proposición de 
Aplazamiento.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente; una Proposición de 

Aplazamiento al proyecto de ley, dice:
Proposición de Aplazamiento

Proponemos a los y a las integrantes de la 
Honorable Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes el aplazamiento del debate del 
Proyecto de Ley número 430 de 2024 Cámara, con 
el objetivo de que gremios interesados en la materia 
que regulan el proyecto de ley puedan intervenir en 

sesión informal de la Comisión Quinta en la próxima 
fecha de agendamiento del debate.

Firma: 
Andrés Cancimance López,
Representante.
Y la Representante 
Julia Miranda Londoño.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
En consideración de…
Antes de someter a votación le damos el uso de 

la palabra al Representante Cancimance y luego al 
Representante Jaime Rodríguez.

Tiene el uso de la palabra por 3 minutos, 
Representante Cancimance.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias Presidente.
La Proposición de Aplazamiento tiene un 

argumento muy sencillo que creemos también tiene 
mucha fuerza porque acabamos de aprobar una 
Sesión de Audiencia Pública y en la solicitud que 
se hizo para esa Audiencia Pública se consideraba 
que tenía que llevarse a cabo esa Audiencia antes del 
primer debate de este proyecto.

Entonces, como ya aprobamos la Audiencia 
Pública para este proyecto de ley, lo que estamos 
pidiendo con esta Proposición de Aplazamiento 
es que primero le demos trámite, entonces, a esa 
Audiencia Pública ya aprobada.

Y ese es el argumento de por qué solicitamos el 
Aplazamiento para este proyecto de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 
Rodríguez.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Sí, gracias Presidente.
Yo creo que nosotros tenemos una citación a las 

11 de la mañana de la Plenaria.
Gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Excúseme Representante, estaba recibiendo toda 

la información.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Le estaba comentando que tenemos citación a 

las 11, son las 10 y 20, la Autora y Coordinadora 
Ponente, está pidiendo que pasemos del segundo 
al tercero, yo creo que no vamos a llegar al tercero 
porque escasamente, ni siquiera al segundo.

Yo pienso que el aplazamiento se va a dar sin 
aprobar esta proposición, pero también creo que se 
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agotaron las sesiones y este proyecto para que no 
quede, como decimos nosotros en el argot, muerto, 
tiene que aprobarse antes del 20 de junio en primer 
debate.

Estoy de acuerdo con, aunque siempre se dice 
que las Audiencias Públicas se deben de hacer 
antes de que se presente la Ponencia, pero estoy de 
acuerdo en que la gente hay que escucharla, pero 
no podemos alargar eso para que no sea aprobado 
en primer debate antes de que terminen las Sesiones 
Ordinarias.

Yo creo, doctor Cancimance, que es innecesario 
el tema de aplazamiento así, si lo vamos a pasar 
al tercero automáticamente va a quedar aplazado 
porque, reitero, es importante darle debate antes de 
que terminen las Sesiones Ordinarias.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Octavio Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias Presidente.
Mire, un poco en sintonía con lo que dice el 

doctor Jaime, doctor Cancimance yo lo invito a que 
reconsidere el asunto por una razón, porque aquí 
se han hecho varios debates de Control Político al 
Ministro de Minas preguntándole cuándo bajan las 
tarifas, este proyecto de manera muy puntual es 
por la problemática en materia tarifaria de la Costa 
Atlántica ¿y por qué hago el comentario?, porque 
el Ministerio a pesar de que ha venido en repetidas 
ocasiones el tema sigue sin resolverse, cuando un 
Congresista, en este caso del Magdalena, plantea 
una proposición por lo menos para abrir el debate, 
nosotros enterramos el proyecto.

Como dice el doctor Jaime, si este proyecto no se 
aprueba sobre la base de la necesaria celebración de 
una Audiencia Pública previa al primer debate, eso 
es igual a enterrarlo de una vez porque el proyecto 
no tendría ninguna posibilidad de sobrevivir.

Yo, doctor Cancimance, de hecho, tenga la 
seguridad que leído el proyecto usted se encontrará 
que tiene una fórmula durante seis años para los 
departamentos de La Guajira, Cesar, Magdalena, 
Bolívar, Sucre, Atlántico y Córdoba, en nada toca 
la región de la que yo provengo; pero yo sí creo 
que a este proyecto debería dársele la oportunidad 
porque es que, entre otras cosas, la plata del Cargo 
por Confiabilidad ingresa, ingresa, ingresa, pero de 
ahí no pasa.

Yo tengo la pregunta, ¿si no hubiera sido 
por la Generación Térmica hace un mes, en qué 
estábamos?, hace escasamente un mes y dejo la 
reflexión ahí porque yo creo que este es un proyecto 
que vale la pena discutirlo, que vale la pena dar el 
debate, que vale la pena ponerlo sobre la Mesa de 
discusión y que sea el Ministro y para eso está el 
segundo debate y para eso está el debate de Senado y 

que sea el Ministro el que diga que técnicamente no 
es recomendable, no es viable, o no es posible, pero 
me parece que hundirlo de una vez le hace o le presta 
flaco y pésimo servicio no solo a la Congresista que 
se ha animado a hacer una propuesta sino a una 
región como la Costa Caribe que viene reclamando 
desde hace mucho tiempo por las altas tarifas de 
energía.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias, a usted.
Tiene el uso de la palabra, Representante Gabriel 

Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias Presidente.
Efectivamente el proyecto es muy importante no 

solamente para los habitantes de la Costa Atlántica, 
de la Costa Caribe, de la Costa Pacífica sino también 
para la Andina, Orinoquia, Amazonia, es decir, para 
todos los colombianos y colombianas y el proyecto 
tiene elementos muy importantes, transcendentales 
para la vida diaria de todos nosotros.

Aquí lo que se nos presenta es una dificultad que 
usted la sabrá sortear, señor Presidente, que ya se 
aprobó una proposición para una Audiencia Pública 
y ya está aprobada no sé cómo se reversa porque 
ya la aprobamos y hemos ahora se ha presentado 
el aplazamiento, entonces, queda en sus manos 
Presidente, tomar la decisión para seguir dando el 
debate al proyecto que para mí, repito, y para todos 
los colombianos, es muy importante porque todos 
estamos siendo afectados por el alto costo de las 
tarifas, el alto costo de la generación en la transmisión, 
en la distribución y en la comercialización.

En el departamento del Meta, nuestra 
Electrificadora del Meta la EMSA E.S.P. es 
simplemente una Comercializadora porque nosotros 
no somos Generadores de Energía y según los 
estudios un alto porcentaje cerca el 35 o 40% del 
costo de la tarifa está en las Empresas Privadas que 
hoy son Generadoras de la Energía.

Entonces, vale la pena, repito, hacer ese estudio, 
hacer el análisis y hacer el debate porque el proyecto 
lo requiere todos los colombianos y colombianas.

He dicho, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante Diego 

Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, con los muy buenos días para 

todas y todos.
Bueno, yo creo que este proyecto de ley si 

queremos de verdad sacarlo adelante no debemos de 
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dejar pasar el momento de hoy para aprobarlo en 
primer debate, aunque aquí se ha pedido o aprobamos 
una Audiencia Pública la Ley 5ª establece que esa 
Audiencia Pública es obligatoria siempre y cuando 
no se haya presentado el Informe de Ponencia, pero 
el Informe de Ponencia ya se presentó, por lo tanto, 
no es obligatoria hacerla previa, la podemos hacer 
después a través de la proposición que ya aprobamos.

Por lo tanto, creo que este proyecto de ley debería 
de continuar, yo le he firmado al doctor Espinal una 
proposición que de no aprobarse el Aplazamiento, 
pues sustituye un poco ese criterio y es de crear una 
Subcomisión para discutir el contenido de la ley en 
esa Subcomisión y en esa Subcomisión podríamos 
escuchar a la gente o al sector y a las personas 
interesadas en el tema, pero a mí me parece que 
sí es importante revisarlo porque no nos digamos 
mentiras, aquí se están pagando una Cuota de 
Confiabilidad y que seguramente con el Fenómeno 
de El Niño como ocurrió hace poco, pues estuvieron 
las Térmicas disponibles para resolver el problema 
del déficit cuando los Embalses Hidráulicos se 
redujeron, pero también hay que decir que aquí hay 
muchas generadoras sobre todo las hidráulicas que 
ya el costo que tuvo esa infraestructura ya se pagó 
hace mucho rato.

Por lo tanto, yo creo que vale la pena analizar 
de fondo si esta ley permite de verdad avanzar en 
una reducción de la tarifa, pero tampoco para que lo 
hagamos sin un soporte técnico, sin haber escuchado 
la gente, porque creo que es un proyecto que vale la 
pena frente al país que esta Comisión se pronuncie.

Por ello, yo invitaría a que le demos el primer 
debate a la ponencia, por lo menos, yo no sé 
Secretario si al apoyar solamente la proposición con 
que termina el informe, no, tenemos que aprobarlo 
en primer debate necesariamente y permitir que se 
cree la Subcomisión para que el proyecto quede 
vivo y podamos avanzar.

Yo hago esa sugerencia porque creo que es un 
tema bastante importante y esta Comisión es la que 
le corresponde desde el punto de vista social y desde 
el punto de vista político asumir o definir, más bien, 
una posición frente al tema y yo no diría analizarlo 
solamente al tema de la Confiabilidad sino, inclusive, 
hasta mirar la estructura de la tarifa si efectivamente 
podemos o no hacer otro tipo de modificaciones.

Yo los invitaría Colegas de que le demos primer 
debate y aun así sin analizarlo a fondo, pero con la 
garantía de que la Subcomisión que se nombre o 
se designe pues termine rindiendo un informe muy 
técnico que le dé luces a la Comisión y a la Plenaria 
para tomar una decisión.

Yo me atrevería a decir que aun dándole el primer 
debate hoy esa Subcomisión que se cree venga 
y rinda un informe previo al segundo debate a la 
Comisión, creería que ese sería un buen mecanismo 
para darle tranquilidad a todos los miembros de esta 
Comisión Quinta.

Mil gracias, Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Bueno, luego de escucharlos…
Ah, tiene el uso de la palabra el Representante 

Juan Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias.
Mire, realmente a mí este proyecto de ley 

me genera muchas dudas; primero, la integridad 
Constitucional del proyecto de ley, si bien no 
vamos a entrar en el articulado creo que amerita la 
intervención frente a la solicitud de Aplazamiento 
del debate del proyecto de ley, primero, entonces, 
la verdad es que el proyecto de ley me genera 
a mí algunas dudas desde el punto de vista de 
Inconstitucionalidad dentro de la estructura.

Lo segundo, es que nosotros estamos poniendo 
sobre la Mesa y estoy de acuerdo con el Representante 
Patiño, un tema que está en el Congreso de la 
República en mora de poner sobre la discusión ante 
la Opinión Pública y es, las tarifas y el Cargo por 
Confiabilidad, un Cargo por Confiabilidad que ha 
sido un seguro fundamental para que el país no se 
apague, lo decía muy bien el Representante Cardona, 
en el Fenómeno de El Niño las Termo Hidroituango, 
las Hidro que generan el 68% de la energía de este 
país versus el 31% que generan las Termo, salvaron 
a Colombia de un apagón.

Ahora bien, nos estamos enfrentando ante un 
problema crítico aún sin solución de las tarifas de 
la energía en la Costa Caribe, nosotros nunca hemos 
sido ajenos a esa realidad de la Costa Caribe, para 
bien o para mal una de las decisiones que tomó este 
Congreso, Representante Patiño, Jaime, Teresita, 
Flora, nosotros que estuvimos en la Legislatura 
anterior, fue en el Plan Nacional de Desarrollo del 
Presidente Duque que aunque muchos lo critiquen, 
la posibilidad de aumentar la participación en el 
negocio de la energía donde Electricaribe pasa 
liquidación completa y nacen dos empresas que para 
bien o para mal han logrado sostener el servicio de 
energía en esta importante zona del país AIR-E Y 
AFINIA.

Yo les digo algo, nosotros como Antioqueños 
preocupados claro que sí, con el tema de AFINIA, 
porque está poniendo en riesgo la estabilidad 
financiera del Grupo EPM, no es mucho menor que 
Electricaribe invierta 800 mil millones de pesos y 
AFINIA en lo que lleva en estos 3 años haya hecho 
una inversión, Representante Erick, de casi 2.8 
billones de pesos y desafortunado, por ejemplo, que 
Findeter le haga el desembolso de un préstamo a Aire 
y AFINIA todavía en 3 meses dilatando y dilatando 
284 mil millones de pesos, para darle un crédito, es 
un crédito, un alivio financiero para poder prestar un 
buen servicio en la Costa Caribe.

Yo la verdad creo que la Audiencia Pública que 
se radicó que no es más que una estructuración de un 
Comité Técnico profundo, serio, para dar el debate 
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es bien importante, incluso, ese Comité Técnico 
debería funcionar antes de que nosotros debatamos 
en el primer debate este proyecto de ley, de verdad 
que tenemos una responsabilidad muy alta en esta 
Comisión frente al Cargo por Confiabilidad, porque 
cuando uno lee la estructura del proyecto de ley 
inicialmente habla de las renovables y después lo 
que termina es modificando el 50% de los recursos 
de Cargo por Confiabilidad.

Yo les digo algo con todo el respeto, ahí sí se me 
tiene que salir a mí el Regionalismo y proteger a las 
Empresas de Energía del departamento de Antioquia 
y no es que me vaya a ir en contra de la Costa Caribe, 
ni mucho menos, aquí lo que hay que hacer es buscar 
una solución estructural porque desafortunadamente 
el gobierno ha hecho unos anuncios muy bonitos, 
llamativos, pero pocas acciones, pero creo que tocar 
de esta manera como tiene la intención el proyecto de 
ley, el Cargo por Confiabilidad, terminaría poniendo 
en riesgo la seguridad y la estabilidad del servicio a 
la prestación de energía en todo el país, 52 millones 
de colombianos.

Yo les digo con todo el respeto, creo que antes 
de dar el primer debate nosotros necesitamos un 
estudio profundo, técnico, con los gremios, con las 
empresas prestadoras del servicio, con el Gobierno 
nacional, qué bueno que aquí estuviera un delegado, 
por ejemplo, del Ministerio de Minas y Energía, el 
Director de la CREG, que además tiene competencia 
en materia tarifaria y en Cargo por Confiabilidad.

Entonces, yo creo que esa sería mi posición, 
si no pasa el aplazamiento yo insistiré en la 
Subcomisión acompañado, porque yo también 
lo firmé de la Comisión de Expertos del equipo 
técnico que lideraron algunos Representantes para 
que obviamente, tengamos una fuerza técnica en la 
toma de decisiones frente al articulado que tiene este 
proyecto de ley.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra y último Representante, 

para este proyecto de ley, Diego Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente.
No, doctor Espinal, yo estoy de acuerdo con 

usted y, por eso, firmé la proposición, en aras de que 
no avancemos en una discusión porque el tiempo 
no nos da, pues mi sugerencia, entonces, sería 
porque la autora no está, valdría la pena es radicarlo 
nuevamente el 20 de julio, faltan un mes y medio y 
yo no sé si la Audiencia que ya aprobamos tenga o 
no validez por una ley que no existe.

Entonces, la pregunta mía es, hagamos un trabajo 
externo invitando a la Comisión a una conferencia o 
una tertulia, como lo queramos llamar, a los autores, 
para escucharlos para ir avanzando y el 20 de julio 
poder arrancar con pie derecho.

Yo sugeriría eso para no seguir dando un debate 
insulso, porque no vale la pena de verdad que falta 
muy poco y aquí no se trata de que gane un lado 
o gane el otro, sino que nos pongamos de acuerdo 
que es un proyecto que se podría radicar el 20 de 
julio inclusive ya que lo conocemos pues podamos 
estructurarlo mejor si es del caso.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Gabriel Parrado.
Recuerden compañeros colegas, que tenemos 

en el Orden del Día 12 proyectos de ley y debemos 
seguir el curso sobre todo en estos 15 días que faltan 
para cerrar esta Legislatura, estas dos semanas, 
perdón.

Tiene el uso de la palabra Representante.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias Presidente.
Yo creo que, y sigo insistiendo que el proyecto 

muy importante pero aquí hay que ser muy 
consciente de la necesidad de escuchar a las 
personas técnicas en este proceso, Ministerio de 
Minas y Energía, la Unidad de Planeación Minero 
Energética, la UPME, la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas, la  CREG, el Consejo Nacional 
de Operación y la Superintendencia de Servicios 
Públicos, porque para nosotros pues es elemental 
votar, pero debe ser un voto muy consciente 
porque algunos posiblemente conozcan, otros no 
conozcamos todo lo que tiene que ver, por ejemplo, 
la relación directa que hay entre la CREG y el Cargo 
por Confiabilidad, el Cargo de Confiabilidad versus 
las Subastas, el Cargo de Confiabilidad versus los 
Tomadores, o sea, una cantidad de terminología que 
al final si no se toma la mejor decisión de la Comisión 
podríamos en lugar de estar beneficiando a los 
usuarios colombianos podríamos estarlos afectando 
porque sería un proyecto de ley que una vez entre 
en vigencia entraría a impactar directamente todo lo 
que tiene que ver con la Generación especialmente 
la transmisión, la distribución y la comercialización.

Entonces, yo diría que bajémosle, el proyecto 
no se va a hundir y además nos quedan no 8 días, 
nos quedan 2 años, entonces, en esos dos años 
establezcamos un compromiso de poder sacar este 
proyecto adelante, pero con elementos técnicos y 
con la Comisión que se propone para que haga el 
respectivo análisis.

He dicho, señor Presidente, gracias.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias.
Y después de escuchar las intervenciones y en 

virtud de la inasistencia o la falta de presencia de 
la Coordinadora Ponente de este proyecto de ley, 
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desde esta Mesa Directiva se toma la decisión de 
aplazar el proyecto para una próxima Sesión.

Señor Secretario, pero es que la Coordinadora 
Ponente no está, o sea, igual se aplaza, la Proposición 
que usted presentó es de aplazamiento, la 
Coordinadora Ponente no está, por lo cual, se aplaza 
el proyecto que de cierta manera va encaminado en 
la proposición que usted está presentando.

Tiene el uso de la palabra Representante 
Cancimance.

Honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López:

Gracias Presidente.
Yo creo que aquí no podemos saltarnos el 

procedimiento para esta toma de decisión, si usted 
estaba poniendo en consideración la proposición, 
como lo mencionó, pues considero que esta debe 
ponerse en consideración y votarse.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

En consideración de esta Comisión la Proposición 
presentada por el Representante…

Tiene el uso de la palabra Representante Jaime.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Presidente, da lo mismo, yo reitero, da lo mismo 

pasarlo al tercero porque no hay tiempo, da lo mismo 
someter una votación cuando hay una decisión 
de aplazar porque aquí no estamos diciendo que 
aplazarlo para el próximo periodo sino aplazarlo, 
ya de ahí para allá la Autora y los Coordinadores 
con la Comisión se ponen de acuerdo y a ver cuál 
es el camino que vamos a escoger, es importante 
yo estoy de acuerdo en que tenemos que citar a 
todos los actores al Ministerio de Minas, a los que 
manejan el negocio, porque eso es un negocio, la 
Generadora, por eso, los que manejan el negocio 
para que nos den una explicación, si es razonable 
lo que están haciendo o no es razonable, porque el 
proyecto, reiteramos, busca es mejorar las tarifas 
y si no es a través de ese Cargo, pues busquemos 
como decía el doctor Juan, revisar las tarifas para 
ver qué le quitamos para que no sean tan elevadas, 
porque nosotros respondemos por las pérdidas y 
eso no es culpa de ninguno de los habitantes, eso es 
culpa de las Empresas que no tienen los mecanismos 
para evitar las pérdidas y, sin embargo, el usuario la 
termina pagando.

Entonces, son temas y vale esta discusión para 
de pronto hacer un debate sobre ese Cargo y sobre 
las tarifas para que el Ministro que tanto anuncia, 
porque al final lo único que yo llegué y escuché fue 
que el Estado o el Gobierno va a pagar a través de 
Presupuesto todas las fallas que se han presentado 
y eso le vale un poco de plata al Gobierno donde se 
van a perder recursos que se pueden utilizar para los 
Programas Sociales.

Gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

En consideración de esta Comisión, la 
proposición presentada por el Representante Andrés 
Cancimance, Julia Miranda y otras firmas, de 
Aplazamiento, ¿cómo vota la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada la Proposición de Aplazamiento, 

por unanimidad, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, hacer lectura del siguiente 

proyecto de ley del Orden del Día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
3. Proyecto de Ley número 081 de 2023 

Cámara, por medio del cual se propende 
por el uso de energías limpias a través de 
energía solar fotovoltaica para Viviendas 
de Interés Social y Viviendas de Interés 
Prioritario (VIS y VIP).

Autor: Carlos Felipe Quintero Ovalle.
Ponente: Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
Este proyecto está publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1028 de 2023.
Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 481 de 2024.
Y fue anunciado el 29 de mayo de 2024 para esta 

sesión.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
La Coordinadora Ponente del proyecto de ley 

anunciado no se encuentra, por lo tanto, se aplaza el 
proyecto de ley.

Siguiente proyecto de ley del Orden del Día, 
señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, entonces, en consecuencia, 

ha sido aplazado el Proyecto de Ley número 081.
Siguiente proyecto:
4. Proyecto de Ley número 416 de 2024, por 

medio de la cual se declara el río Aburrá, su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín, Nicolás Albeiro Echeverry, Juan Felipe 
Lemus y los Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Daniel Carvalho Mejía, Mauricio Parodi 
Díaz, Óscar Darío Pérez, Julieth Andrea Sánchez, 
James Mosquera Torres, Andrés Eduardo Forero, 
Hernán Darío Cadavid, Daniel Restrepo, Luis 
Miguel López, Pedro Baracutao, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, María Eugenia Lopera, Julián 
Peinado Ramírez, Juan Camilo Londoño, Luis 
Carlos Ochoa, John Jairo Berrío, Elkin Rodolfo 
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Ospina, Édinson Vladimir Olaya y el Representante 
Eduard Triana Rincón.

Ponente: Juan Fernando Espinal Ramírez.
Este proyecto está publicado en la Gaceta del 

Congreso número 375 de 2024.
Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 580 de 2024.
Y fue anunciado el día 29 de mayo para su 

votación en la sesión del día de hoy.
Y la proposición con que termina el informe de 

ponencia dice de la siguiente manera:
Proposición

En mérito de lo expuesto rindo Ponencia Positiva 
y solicito a los Honorables Representantes de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, dar curso al primer 
debate del proyecto de ley.

Firma: Juan Espinal Ramírez.
Ha sido leída la Proposición con que termina el 

Informe de Ponencia, Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
En consideración de esta Comisión la proposición 

con la que finaliza el Informe de Ponencia, ¿aprueba 
la Comisión la proposición con la que finaliza el 
Informe de Ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban la 

Proposición con que termina el Informe de Ponencia 
de este proyecto de ley.

Ha sido aprobada por unanimidad, Presidente.
Este proyecto de ley consta de cinco artículos 

de los cuales ninguno tiene proposición, puede 
someterlos en bloque, señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Antes de someterlo, creo pertinente que el 
Coordinador Ponente tenga el uso de la palabra para 
que les manifieste o le socialice a esta Comisión el 
Articulado que conforma el proyecto de ley.

Tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos, 
Representante Juan Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias Presidente. Voy a tratar de ser más más 
conciso, bueno, muchas gracias colegas.

Este es un proyecto de ley que unificó la voluntad 
del casi del 80% de la Bancada de Congresistas 
Antioqueños, es la declaración del río Aburrá y sus 
Cuencas y Afluentes como sujeto de derechos, es un 
proyecto de ley que tiene 5 artículos, como lo dijo el 
Secretario, ningún artículo tiene proposiciones; este 
tipo de proyectos hay veces tornan doctora Julia, 
como muy simples o muy fáciles de sacar adelante 
en la discusión en el Congreso de la República, pero 
son proyectos de ley que debemos aprovechar al 

máximo porque es una oportunidad desde el punto 
de vista económico para buscar la conservación y la 
preservación de nuestras Fuentes Hídricas.

Colombia tiene más de 740 mil Fuentes Hídricas 
en el país y todo nace a raíz de la Sentencia T- 622, 
yo hace 20 días tuve la oportunidad de estar en el 
Chocó con un curso que se llama Liderario que 
estoy realizando con algunos colegas en Medellín, 
incluso, con el Representante Daniel Carvalho y me 
llamó mucho la atención doctora Julia y colegas, 
cuando presentemos este tipo de proyectos de ley 
porque nos entrevistamos con los Guardianes, 
doctor Patiño, del río Atrato, que es el equipo de 
técnicos de ciudadanos que surgen de la Sentencia 
que declaró el río Atrato como sujeto de derechos 
a nivel nacional y es una iniciativa muy bonita, es 
un Mandato muy importante y fundamental, pero 
lamentablemente los recursos son completamente 
invisibles, son mínimos, Representante Leyla.

Entonces, llamaba mucho la atención porque, 
claro, todos están organizados, hablan de la 
protección, del cuidado, además, de cómo tienen 
programas de cultura en las orillas del río Atrato, 
pero realmente no hay recursos para llegar con 
Programas importantes para buscar la protección 
y la conservación del río Atrato que sin duda tiene 
grandes retos, pero unas problemáticas que llaman 
la atención.

Es que realmente acá en el Congreso de la 
República hemos declarado cerca de 8 ríos como 
sujetos de derechos, aquí vienen algunos proyectos 
de ley en trámite está el río Ranchería, Guatapurí, 
Sumapaz, Caquetá, entre otros.

Y nosotros tomamos la decisión doctora Julia, 
de declarar y buscar declarar vía Congreso de la 
República el río Aburrá, doctora Leonor, usted que 
también es bien cercana a Antioquia, porque este río 
es fundamental para la vida y para la cotidianidad 
de todos los antioqueños especialmente de casi 3 
millones 400 mil habitantes que viven y que están al 
lado de la Fuente Hídrica.

Este río cruza 14 municipios, 3 Autoridades 
Ambientales son quienes responden por el río 
Aburrá, el Área Metropolitana, Corantioquia y 
Cornare y desde el año 2007 se creó el POMCA 
del río Aburrá, un instrumento fundamental para la 
ordenación, la organización, la protección del río 
Aburrá.

Pero yo les cuento de manera, como anécdota, 
pero también como un caso que me tocó vivir 
cuando trabajé en Corantioquia, que el río Aburrá es 
de todos y de nadie; entonces, en el 2013 se presentó 
un problema con la vía férrea del Metro de Medellín 
que moviliza cada día un millón de ciudadanos 
que es fundamental para el Valle de Aburrá y 
prácticamente se paralizó por varias horas el servicio, 
casi por días, el servicio del Metro de Medellín, 
entonces, tuvimos unas Mesas Técnicas y el Metro 
de Medellín decía, el Área Metropolitana tiene que 
responder, Corantioquia tiene que responder, la 
Alcaldía de Medellín tiene que responder, entonces, 
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la Estrella, Itagüí, Sabaneta, Envigado, Bello, tienen 
que responder por el daño, porque todos estos 
municipios, obviamente, se ven beneficiados por el 
Transporte Masivo Público que presta el Metro de 
Medellín, simplemente como ejemplo, ¿por qué? se 
estaba yendo, se estaba por una erosión se estaba 
yendo la canalización del río Aburrá y es lamentable 
que en casi 60 años de construida la canalización del 
río Aburrá, que es el río Medellín, ustedes que todos 
creo que lo conocen y los que no han ido bienvenidos 
para que nos vamos a ese bulevar tan bonito, pues 
solamente se han hecho dos mantenimientos desde 
el punto de vista estructural.

Y, por eso, es fundamental este proyecto de ley 
para buscar la preservación, la conservación, pero 
también para entregar herramientas, que ya el Objeto 
está claro.

Diapositiva. En el artículo 2º, nosotros creamos 
ahí un instrumento muy importante que es el COPRA 
y el COPRA es el Comité para Ordenar y Planificar 
el río Aburrá y este COPRA va a recoger todas las 
Instituciones o las Autoridades Ambientales, los 
Municipios y todas las Entidades Centralizadas y 
Descentralizadas de todo el conglomerado desde 
el punto de vista departamental y municipal de los 
14 municipios que son afluentes al río, ¿para qué?, 
para que en los presupuestos anuales podrán, porque 
nosotros no les estamos ordenando, no lo podríamos 
hacer por la Autonomía Fiscal, podrán transferir 
recursos que estarían en una Fiducia administrados 
especialmente por las Autoridades Ambientales 
para invertir en el río Aburrá, obviamente, para la 
conservación y la preservación, pero también para el 
mantenimiento, nosotros no teníamos ese problema 
hasta que por la Ley 617 desapareció el Instituto Mi 
río, que era una Institución Descentralizada que se 
encargaba del mantenimiento, de la operación, de la 
preservación y la conservación del río Aburrá.

Entonces, muchas gracias, de verdad que por eso 
es fundamental este proyecto de ley, pero fuera de 
eso nosotros también entregamos una o hacemos 
entregamos ahí en el texto, damos una posibilidad 
de que se pueden acceder a recursos del Decreto 
de la Vida y de la Biodiversidad ante el Ministerio 
de Ambiente porque donde nace el río Aburrá es 
una Zona de Reserva, es una Zona Protegida que 
se llama el Alto San Miguel, hay un sin número de 
especies que requieren recursos, realmente también 
hay unas amenazas y unos problemas como minería 
ilegal, una caza ilegal, no hay unos buenos recursos 
porque este predio está en el municipio de Caldas 
donde nace el río Aburrá y realmente pues ahí 
también damos la posibilidad para que se accedan a 
estos recursos especialmente para la protección del 
Área Reservada del Alto San Miguel donde nace el 
río Aburrá.

Así qué sin más consideraciones, bueno, 
Presidente, es la claridad que hacíamos con la 
doctora Julia y es que este tipo de proyectos de ley, 
obviamente, no pueden tocar o cambiar los usos del 
suelo o la ordenación que ya está dentro del POMCA 
del río Aburrá.

Muchas gracias, Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

En consideración, antes de someter a 
consideración, tiene el uso de la palabra la 
Representante Leyla, por 3 minutos.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Pues primero que todo estoy de acuerdo con este 
proyecto, pero sí yo creo que nosotros tenemos una 
deuda para que revisemos todo este tipo de proyectos 
donde se han declarado nuestras Fuentes Hídricas 
como sujeto de derechos, hay unos elementos que 
es necesario que revisemos y me comprometo 
pues así se apruebe hoy de todas maneras para ver 
si se tiene en cuenta ese tema de hacerle la cirugía 
estética que le han hecho a los ríos, es decir, cuando 
usted muestra un río completamente canalizado es 
un río que ha sido intervenido de una manera que 
desconoce la dinámica de los ríos.

Entonces, sí creo que es importante que los 
elementos, los trayectos de este río que no han 
sido canalizados podamos tener otros sistemas de 
tratamiento para que no sigamos con esa práctica que 
yo creo que debe quedar ya en el pasado, canalizar 
los ríos, desde luego, necesitamos garantizar la 
preservación y la conservación de los habitantes 
de las cuencas de los ríos, pero eso no es la mejor 
opción.

Segundo, Antioquia se caracteriza por tener una 
Empresa Privada muy poderosa ahí se plantea que se 
ha limitado para el Estado la financiación, creo que 
no se deben cerrar las puertas para que sea probable 
que la Empresa Privada también quiera participar en 
este proceso.

Es sencillamente estas ideas y me comprometo 
para luego que, si se aprueba, de todas formas, me 
comprometo de parte de mi equipo de trabajo y otros 
Congresistas que quieran también unirse hacer una 
revisión y si podemos enriquecer la propuesta pues 
espero que sea bienvenida.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 
Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Gracias Presidente.
Doctora Leyla, primero pues técnicamente 

el río Aburrá en cierto tramo tenía que ser 
canalizado, obviamente, por un tema de seguridad 
con la ciudadanía y estabilidad de la ciudad y yo, 
obviamente, comprendo el mensaje, hay unas 
Cuencas que tienen que respetarse su cauce natural, 
incluso, cuando hay algunas emergencias porque 
los ríos recuperan y buscan recuperar el cauce 
natural, ahí estoy de acuerdo desde el punto de vista 
ambiental.

Pero recuerde también que en el POMCAS pues 
realmente lo que hace como instrumento es que 
blinda las intervenciones que se pueden realizar 
en lo largo y ancho de acuerdo a los parámetros 
técnicos frente al río Aburrá.
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Y lo segundo, es que tanto las Entidades del 
Sector Público Centralizadas como Descentralizadas 
podrían invertir recursos para la protección, 
pero también dejamos en el articulado la puerta 
abierta para Entidades Privadas, Fundaciones o 
Corporaciones, que deseen, obviamente, aportar al 
sostenimiento del río Aburrá.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Tiene el uso de la palabra el Representante Diego 
Patiño.

Honorable Representante Diego Patiño 
Amariles:

Gracias Presidente.
Yo voy a apoyar el proyecto, pero sigo reiterando 

que como lo dije en la pasada intervención, nos va 
a pasar lo que nos pasó en la Comisión Sexta en los 
16 años que estuve, creamos cátedras y cátedras 
y cátedras, yo lo que creo es que la Comisión o el 
Ministerio debería determinar unos parámetros 
para declarar algunos Afluentes con derechos, 
no sé, dependiendo del caudal, poner como unos 
parámetros porque si no todo el mundo tendrá 
derecho a venir a reclamar una Ley para los 700 mil 
riachuelos que tiene Colombia.

Entonces, yo creo que y nos evitaremos muchas 
leyes de aquí en adelante si logramos parametrizar 
unos criterios que le den esa misma garantía a 
muchos sin tener que ponerle nombre al proyecto 
del río tal o de la quebrada tal, me parece que es 
importante que discutamos esto con el Ministerio 
de Medio Ambiente para que logremos una sola 
ley donde se incluya un sin número de ríos en 
Colombia, yo creo que debería ser un parámetro el 
caudal, el número de afluentes o de municipios que 
atraviesen o poblaciones cercanas, ya viene el del 
río Magdalena, mañana nos presentarán el de río 
Cauca y quién sabe qué otro.

Entonces, me parece que es importante que esto 
sea como un tema de debate, ojalá un debate que 
adelantara la Comisión Quinta con el Ministerio del 
Medio Ambiente para fijar esos criterios, porque de 
verdad nos ahorraremos la discusión de miles de 
proyectos de ley que seguramente la gente presentará 
hacia adelante.

Por lo tanto, doctor Espinal, yo lo voy a 
acompañar, pero dejo planteada mi posición sobre 
que creo debe haber una ley marco para este tipo de 
proyectos.

Muchas gracias. 
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Gracias usted.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Espinal, por 3 minutos.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Doctor Patiño, usted tiene toda la razón, pero 

yo creo que primero y no es que vaya a culpar a 
este gobierno, es realmente un histórico que a veces 
los gobiernos poco han hecho con los Afluentes de 

nuestro país, entonces, nos toca a nosotros como 
congresistas entrar a montar un proyecto de ley 
técnicamente.

Yo creo que la propuesta suya es completamente 
oportuna y viable, que sea una iniciativa, incluso, 
de toda la Comisión, liderar un debate, llamar la 
atención del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible frente a la responsabilidad de todos los 
Afluentes en el país de acuerdo a las categorías, 
porque además las Fuentes Hídricas también 
tienen categorías y están clasificadas, además, 
las Autoridades Ambientales, doctor Jaime, son 
responsables, pero hay una realidad y es que muchas 
o la mayoría de las Corporaciones Autónomas 
Regionales tienen unas competencias exageradas y 
unos recursos también muy reducidos o sino mire 
lo que va a pasar, no sabemos qué va a pasar, por 
ejemplo, con el Presupuesto Nacional.

Anoche hubo reunión de Ministros donde el 
Ministro de Hacienda le informó al país que se está 
analizando una reducción de 20 billones de pesos, 
incluso, puede ser de inversiones al presupuesto 
por el bajo recaudo que no solamente se está dando 
en el 24, sino también lo anunció él que en el año 
2023, es decir, hoy en el país estamos entrando en 
un momento crítico en materia económica o también 
lo que ocurrió la semana pasada cuando el Ministro 
de Hacienda de alguna manera suspende, congela 
los recursos de la Rama Judicial, la Defensoría del 
Pueblo.

Así que hay unas situaciones económicas que 
apremian en el país que sin duda también llevarán 
a replantear muchos temas en materia de inversión 
del Gobierno nacional y donde nosotros también 
tendríamos que saber cómo presentar este tipo de 
propuestas, pero el debate del doctor Patiño creo que 
es bien oportuno desde la Comisión Quinta.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Muchas gracias, a todos.
En consideración el Articulado del presente 

proyecto de ley, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿cómo vota la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, Presidente, por unanimidad, 

el bloque de artículos presentados en la ponencia de 
este proyecto de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Señor Secretario, título y pregunta.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Título. “por medio de la cual se declara el río 

Aburrá, su cuenca y afluentes como sujetos de 
derechos y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta, ¿quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en Plenaria para 
ser ley de la República?
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Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

En consideración el título y la pregunta, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueba esta Comisión el título y la Pregunta del 
proyecto de ley?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, Presidente, por unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas: 
Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 

Día.
Señor Secretario, anuncie proyectos teniendo 

en cuenta que son las 11 de la mañana, anuncie 
proyectos y se cita la Comisión para mañana 
miércoles a las 8:30 de la mañana.

Haciéndole la claridad antes de cerrar la Sesión 
que si nos vemos en la necesidad dependiendo el 
horario que haya en Plenaria, citaremos las próximas 
dos semanas los lunes o jueves, las próximas, bueno, 
la próxima. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se anuncia, señor Presidente, los siguientes 

proyectos con fundamento del artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2023:

1. Proyecto de Ley número 343 de 2023 
Cámara

2. Proyecto de Ley número 081 de 2023 
Cámara

3. Proyecto de Ley número 389 de 2024 
Cámara

4. Proyecto de Ley número 430 de 2024 
Cámara

5. Proyecto de Ley número 235 de 2023 
Cámara

6. Proyecto de Ley número 406 de 2024 
Cámara

7. Proyecto de Ley número 352 de 2024 
Cámara

8. Proyecto de Ley número 060 de 2023 
Cámara

9. Proyecto de Ley número 309 de 2023 
Cámara

10. Proyecto de Ley número 333 de 2023 
Cámara

11. Proyecto de Ley número 382 de 2024 
Cámara

12. Proyecto de Ley número 378 de 2024 
Cámara

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión en que se 
discutan y debatan proyectos de ley. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Se levanta la sesión y se cita para el día de mañana 
a las 8:30 a. m.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se levanta la sesión y se cita para el día miércoles 

12 de junio 8:30 a. m. 

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas: 

Modificamos el horario, a las 7:30 a. m.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
7:30 a. m.
Siendo las 11:06 a. m., se levanta la Comisión. 
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NOTA: CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LOS HONIORABLES 
REPRESENTANTES: AVENDAÑO FINO CRISTIAN DANILO; 
GONZÁLEZ CORREA OLGA BEATRIZ; MONSALVE ÁLVAREZ ANA 
ROGELIA; PETE VIVAS ERMES EVELIO Y VILLAMIZAR MENESES 
OSCAR LEONARDO. 

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA  
Y TURISMO

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 239 DE 2023 CÁMARA
por medio de la cual se declara el café como bebida nacional, se establecen medidas para promover el 

desarrollo del sector cafetero del país y se dictan otras disposiciones - Impulso café. 
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